




DETALLE

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. 
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
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CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

VIDA INDIVIDUAL

AA000236 AA001051

FRANQUICIA AGENCIA DE SEGUROS BERACA Y CIA LTDA

VIDA INDIVIDUAL 1

CARRERA.�26�# 62-60.�PISO 3

AA001030 Contado 7039828

Nuevo

DCARDEN71

30 07 2021 30 07 2021 24:00
30 07 2022 24:00

05 09 2022

MARTHA LILIANA
martharodriguezcastaneda@gmail.com

55177376

MARTHA LILIANA

martharodriguezcastaneda@gmail.com

55177376

LOS DESIGNADOS POR EL ASEGURADO Y/O LOS DE LEY

notiene@notiene.com

000001231234

.

$201,500,000.00 $533,630.00 $.00 $533,630.00

%. 00071 FRANQUICIA AGENCIA DE SEGUROS BERACA Y CIA LTDA %.

NIT 830008686

Ciudad
Departamento
Dirección
Actividad

BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
CALLE 22A SUR N° 32 - 56 T7 APTO 203
CONTADORA PUBLICA

Muerte Por Cualquier Causa
Invalidez como Anticipo
Anticipo por Enfermedad
Muerte Accidental
Renta por Hospitalización

$100,000,000.00
$100,000,000.00

$20,000,000.00
$100,000,000.00

$1,500,000.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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VIDA INDIVIDUAL

AA000236 AA001051

VIDA INDIVIDUAL

FRANQUICIA AGENCIA DE SEGUROS BERACA Y CIA LTDA

1 Nuevo 7039828

Contado

CARRERA.�26�# 62-60.�PISO 3

AA001030

30 07 2021 30 07 2021 24:00
30 07 2022 24:00

05 09 2022

MARTHA LILIANA

martharodriguezcastaneda@gmail.com

55177376

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 30/04/2021-1429-P-37-0000000000004006-D00I,
EL CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.
PARA SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop.

BENEFICIARIOS

MORAN RODRIGUEZ DANNA SOFIA 1029220597 50% HIJA
MORAN RODRIGUEZ RICHARD 1029220827 50 % HIJO
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2. AMPAROS ADICIONALES..........................................................................................................................................................................................................................2
3. EDADES DE INGRESO................................................................................................................................................................................................................................6
4. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD.............................................................................................................................................................................................................6
5. VIGENCIA DEL SEGURO............................................................................................................................................................................................................................6
6. PAGO DE PRIMAS......................................................................................................................................................................................................................................6
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17. MONEDA DEL CONTRATO....................................................................................................................................................................................................................8
18. NOTIFICACIONES......................................................................................................................................................................................................................................8
19. DISPOSICIONES LEGALES........................................................................................................................................................................................................................8
20. DOMICILIO................................................................................................................................................................................................................................................8
21. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS...........................................................................................................................................................................................8
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AMPARO BÁSICO
1.1. MUERTE POR CUALQUIER CAUSA
LA EQUIDAD SE OBLIGA A PAGAR LA 
SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA DE SEGURO, 
AL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO. 
EN ESTE CASO LA PÓLIZA TERMINARA SU 
CUBERTURA AUTOMÁTICAMENTE.

2. AMPAROS ADICIONALES
2.1 INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 
PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE 
AMPARO SE CONSIDERA COMO 
INVÁLIDO EL ASEGURADO MENOR 
DE 75 AÑOS DE EDAD, QUE POR 
CUALQUIER CAUSA, DE CUALQUIER 
ORIGEN, ORIGINIDA POR LESIONES 
FISICAS ORGÁNICAS O ALTERACIONES 
FUNCIONALES NO PREEXISTENTES Y NO 
PROVOCADAS INTENCIONALMENTE POR 
ÉSTE, HUBIESE PERDIDO EL 50% O MÁS DE 
SU CAPACIDAD LABORAL, DETERMINADA 
DE ACUERDO CON EL MANUAL ÚNICO 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 
QUE TRATA EL DECRETO 1507 DE 2014 
SIEMPRE Y CUANDO LA FECHA DE 
ESTRUCTURACIÓN ESTE DENTRO DE LA 
VIGENCIA DEL SEGURO.
LA INDEMNIZACIÓN POR INVALIDEZ 

CONDICIONES GENERALES
LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 
ORGANISMO COOPERATIVO, QUIEN 
EN ADELANTE SE DENOMINARÁ LA 
EQUIDAD, EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES CONTENIDAS EN LA 
SOLICITUD DE SEGURO PRESENTADA 
POR EL ASEGURADO, LAS CUALES SE 
INCORPORAN A ESTE CONTRATO PARA 
TODOS SUS EFECTOS, SE OBLIGA A 
PAGAR LA CORRESPONDIENTE SUMA 
ASEGURADA EN CASO DE REALIZACIÓN 
DE   CUALQUIERA DE LOS RIEGOS 
AMPARADOS, DE ACUERDO CON 
LAS DEFINICIONES ESTIPULACIONES, 
EXCEPCIONES Y LIMITACIONES 
INDICADAS EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA.

1. AMPAROS
ESTA PÓLIZA CUBRE LOS RIEGOS QUE 
EXPRESAMENTE SE INDICAN EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DE LA CARATULA 
DE LA PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA 
INDIVIDUAL Y SOBRE LOS CUALES SE 
ESTIPULE UNA SUMA ASEGURADA 
ESPECIFICA, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE 
SELECCIONADO POR EL ASEGURADO:

NO ES ACUMULABLE AL SEGURO 
DE VIDA Y POR LO TANTO UNA VEZ 
PAGADA LA INDEMNIZACIÓN COMO 
ANTICIPO POR DICHA INVALIDEZ, LA 
EQUIDAD, QUEDARÁ LIBRE DE TODA 
RESPONSABILIDAD EN LO QUE SE REFIERE 
AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO; 
ES DECIR, LA PÓLIZA TERMINARA SU 
CUBERTURA AUTOMÁTICAMENTE.

2.1.2. EXCLUSIONES:
SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES 
APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS, 
EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE 
LA INVALIDEZ DETERMINADA POR 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
SIRVIENDO EN LABORES MILITARES EN 
LAS FUERZAS ARMADAS O DE POLICIA O 
AUTORIDAD INTERNACIONAL.
VIAJAR COMO PILOTO O TRIPULANTE 
DE NAVES AÉREA, INCLUYENDO 
HELICOPTEROS.
LESIONES AUTOINFLINGIDAS 
INTENCIONALMENTE, BIEN SEA QUE EL 
ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE 
SUS FACULTADES MENTALES O EN ESTADO 
DE DEMENCIA.
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ADQUIRIDA (SIDA), O LA PRESENCIA 
DE DICHO VIRUS TAL COMO FUE 
RECONOCIDO POR LA ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD O CUALQUIER 
SÍNDROME O ENFERMEDAD DE TIPO 
SIMILAR BAJO CUALQUIER NOMBRE, QUE 
SEA DIAGNOSTICADO POR UN MÉDICO 
AUTORIZADO.
TODOS LOS TUMORES DE LA PIEL 
(EXCEPTO MELANOMAS MALIGNOS) 
CÁNCER IN SITU NO INVASIVO Y TUMORES 
DEBIDO A LA PRESENCIA DEL VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH).
PADECIMIENTOS CONGÉNITOS O, LAS 
ENFERMEDADES SUFRIDAS POR RIESGOS 
NUCLEARES.
ENFERMEDADES, LESIONES O SECUELAS 
DERIVADAS POR LA ADICCIÓN AL 
ALCOHOL O A DROGAS QUE NO HAYAN 
SIDO PRESCRITAS POR UN MÉDICO 
LEGALMENTE AUTORIZADO.
CUALQUIER TRATAMIENTO O CIRUGIA 
EXPERIMENTAL. QUE NO SE ENCUENTREN 
RELACIONADAS CON UNA ENFERMEDAD.
LAS ENFERMEDAD DE PARKINSON 
CUANDO SEA INDUCIDA POR 
MEDICAMENTOS, TÓXICOS O SECUELAS 
POR PRÁCTICA DE DEPORTES A NIVEL 
PROFESIONAL.

REVASCULARIZACIÓN MIOCÁRDICA 
-PUENTE DE MAMÁ O SAFENA (BYPASS), 
ACCIDENTE CEREBROVASCULAR, 
INSUFICIENCIA RENAL, TRASPLANTE 
DE ÓRGANOS, ESCLEROSIS MÚLTIPLE, 
ANEMIA APLASTICA, TRAUMATISMO 
CRANEOENCEFALICO SEVERO, 
DEMENCIA INCLUYENDO ENFERMDEDAD 
DE ALZHEIMER/ AFECCIONES ORGÁNICAS 
IRREVERSIBLES DEGENERATIVAS DEL 
CEREBRO, ENFERMEDAD DE PARKINSON, 
CUYA DEFINICIÓN SE ESTABLECE EN LA 
CLÁUSULA CUARTA, SIEMPRE Y CUANDO 
LAS MISMAS NO SE HAYAN ORIGINADO 
O SEAN PREEXISTENTES AL MOMENTO DE 
CONTRATAR ESTE AMPARO.
LA INDEMNIZACIÓN SE REALIZARÁ BAJO 
LA MODALIDAD QUE SEA CONTRATADA 
POR EL ASEGURADO.

2.2.2. EXCLUSIONES
LA EQUIDAD, NO RECONOCERÁ 
INDEMNIZACIÓN ALGUNA BAJO EL 
PRESENTE AMPARO, SI EL ASEGURADO 
PADECE Y SE LE DIAGNOSTICA UNA DE 
LAS ENFERMEDADES CUBIERTAS QUE 
APAREZCA A CONSECUENCIA DE O EN 
CONEXIÓN CON:
EL SINDROME DE INMUNODEFICENCIA 

2.2. AMPARO DE INDEMNIZACIÓN POR 
DIAGNOSTICO DE ENFERMEDADES 
GRAVES
ESTE AMPARO Y SUS CONDICONES 
PARTICULARES HACEN PARTE INTEGRANTE 
DE LA PÓLIZA ARRIBA CITADA Y QUEDA 
SUJETO A TODAS SUS ESTIPULACIONES 
Y EXCEPCIONES SIEMRPE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DESCRITO EN EL CUADRO 
DE LOS AMPAROS DE LA CARÁTULA. 
EL PRESENTE AMPARO PUEDE SER 
CONTRATADO BAJO LA MODALIDAD 
DE ANTICIPO DEL VALOR ASEGURADO 
DEL AMPARO DE MUERTE O COMO UN 
VALOR ASEGURADO INDEPENDIENTE O 
SUMA ADICIONAL AL AMPARO BÁSICO.

2.2.1. AMPARO 
EL PRESENTE AMPARO TIENE POR 
OBJETO INDEMNIZAR AL ASEGURADO 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
COBERTURA, UN MÉDICO LEGALMENTE 
AUTORIZADO PARA EJERCER LA 
PROFESIÓN, DIAGNOSTICA POR 
PRIMERA VEZ Y CONFIRMA, CON BASE 
EN PRUEBAS CLÍNICAS, RADIOLÓGICAS, 
HISTOLÓGICAS Y DE LABORATORIO, 
LA PRESENCIA DE CÁNCER, INFARTO 
AGUDO DE MIOCARDIO, CIRUGIA DE 
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AUTORIDAD COMPETENTE, COMO 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE 
ON ENFERMEDAD. LA INDEMNIZACIÓN 
SE OTORGARÁ DESDE EL PRIMER DÍA 
EN CASO DE ACCIDENTE Y DESDE EL 
SEGUNDO DÍA PARA ENFERMDEDAD,
CUBRIRÁ UN MÁXIMO DE TREINTA (30) 
DÍAS CONTINUOS O DISCONTINUOS 
POR CADA AÑO DE VIGENCIA DE LA 
COBERTURTA.
PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO, 
POR ACCIDENTE SE ENTIENDE EL HECHO 
EXTERNO, IMPREVISTO, OCASIONAL, 
VIOLENTO, SÚBITO, VISIBLE, REPENTINO 
E INDEPENDIENTE DE LA VOLUNTAD 
DEL ASEGURADO QUE LO SUFRA Y QUE 
CAUSE UNA LESIÓN CORPORAL.
EL PRESENTE AMPARO INCLUYE AQUELLOS 
CASOS EN LOS CUALES SE ORDENE POR EL 
MÉDICO TRATANTE LA HOSPITALIZACIÓN 
EN CASA O DOMICILIARIA.
PARA EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
NO SON CONSIDERADOS COMO 
ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS 
LAS INSTITUCIONES MENTALES PARA 
TRATAMIENTO DE ENFERMDEDADES 
SIQUIÁTRICAS, LOS LUGARES DE REPOSO, 
CONVALECENCIA O DESCANSO 
PARA ANCIANOS, CENTROS DE 
TRATAMIENTO PARA DROGADICTOS O 

2.2.5. TERMINACIÓN DEL AMPARO
Las coberturas concedidas bajo el 
presente amparo terminarán una vez 
se indemnice al asegurado conforme 
a la modalidad contratada o cuando 
se afecte el amparo básico. Las 
demás condiciones generales de la 
póliza no modificada por este amparo 
permanecerán vigentes.

2.3. RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN 
ESTE AMPARO Y SUS CONDICIONES 
PARTICULARES HACEN PARTE INTEGRANTE 
DE LA PÓLIZA DE VIDA Y QUEDA 
SUJETO A TODAS SUS ESTIPULACIONES 
Y EXCEPCIONES SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE, DESCRITO EN EL CUADRO 
DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA.

2.3.1.  AMPARO
SALVO LAS EXCLUSIONES QUE SE INDICAN 
MÁS ADELANTE EN LA CONDICIÓN 
SEGUNDA, MEDIANTE ESTE AMPARO LA 
EQUIDAD PAGARÁ AL ASEGURADO LA 
SUMA ESTABLECIDA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA POR CADA DÍA QUE EL 
ASEGURADO PERMANEZCA RECLUIDO 
EN UN ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO 
LEGALMENTE APROBADO POR LA 

2.2.3 LIMITE DEL AMPARO 
Bajo el presente amparo únicamente 
tendrán cobertura las enfermedades 
descritas en el numeral primero, 
siempre y cuando sean diagnosticadas 
por primera vez con posterioridad a 
los tres (3) primeros meses desde la 
fecha de ingreso del asegurado a la 
póliza, por un médico reconocido y 
confirmado por evidencias aceptables 
clínicas, radiológicas, histológicas y de 
laboratorio, y si sobrevive al menos treinta 
(30) días a la fecha del diagnóstico.

2.2.4. DEDUCCIONES Y AJUSTE DE LA 
SUMA ASEGURADA 
Para aquellas pólizas que se contraten 
bajo la modalidad de anticipo del 
amparo básico, la indemnización a 
que da derecho la presente cobertura 
se deducirá de la suma asegurada del 
amparo de muerte.
Así mismo, una vez realizado el pago 
de la indemnización, la prima del 
amparo básico se reducirá en la misma 
proporción en que se redujo la suma 
asegurada como consecuencia del 
pago de la indemnización del presente 
amparo.
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AUTORIDADES CIVILES O MILITARES, 
COMO ACTOS CONTRA EL TERRORISMO, 
BANDIDOS Y OTROS ELEMENTOS 
SIMILARES.
2.3.2.5 ENFERMEDAD CONGÉNITA O 
HEREDITARIA. 
2.3.2.6 ENFERMEDADES PSIQUIÁTRICAS.
2.3.2.7 EPILEPSIA, ENFERMEDAD MENTAL. 
2.3.2.8 CONDICONES CRÓNICAS.
2.3.2.9 TRATAMINETO DENTAL
2.3.2.10 DIÁLISIS
2.3.2.11 TRATAMIENTO ÓPTICO DE 
RUTINA.
2.3.2.12 CIRUGÍAS COSMÉTICAS O 
PLÁSTICAS.
2.3.2.13 PROCEDIMIENTOS A ELECCIÓN.
2.3.2.14. FERTILIDAD, TRATAMIENTOS DE 
ESTERILIZACIÓN.
2.3.2.15. CUIDADO DE CONVALENCIA. 
CUIDADO DE DESCANSO, ATENCIÓN 
HOSPITALARIA.
2.3.2.16. PELIGROS NATURALES 
(TERREMOTOS, AVALANCHAS, 
EUPCIONES VOLCÁNICAS O DE OTRA 
NATURALEZA RELACIONADA).
2.3.2.17.  FISIÓN Y REACCIONES 
NUCLEARES: ARMAS BIOLÓGICOS 
O QUIMICAS. O CUALQUIER TIPO DE 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.
2.3.2.18 VARIACIÓN DE PESO: OBESIDAD, 

2.3.2.2. HOSPITALIZACIÓN CAUSADA 
O ACELERADA POR: GUERRA, MOTÍN, 
CONMOCIÓN CIVIL.
LA AVIACIÓN (QUE NO SEA COMO 
PASAJERO PAGANDO UNA TARIFA). 
PARTICIPAR O TOMAR PARTE EN 
ACTIVIDADES PELIGROSAS, DEPORTES 
PELIGROSOS, DEPORTES PROFESIONALES, 
ASI COMO CONDUCIR O MONTAR 
EN CUALQUIER TIPO DE CARRERA O 
CONCURSO DE VELOCIDAD.
EL ABUSO DE DROGAS O DEPENDENCIA 
(ALCOHOL. SOLVENTES, DROGAS, 
EXCEPTO BAJO LA DIRECCIÓN DE 
MÉDICO REGISTRADO).
INTENTO DE SUICIDIO / LESIÓN AUTO 
INFLIGIDA.
ACTOS DELICTIVOS 
EL PARTO, EMBARAZADO, ABORTO 
INVOLUNTARIO, ABORTO VOLUNTARIO.
EXISTENCIA DEL VIH / SIDA (RELACIONADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL VIH 
/ SIDA)
2.3.2.3. LESIONES RESULTANTES DEL 
SERVICIO MILITAR.
2.3.2.4. LA PARTICIPACIÓN DEL 
ASEGURADO EN CUALQUIER OPERACIÓN 
DE LA MARINA, LA FUERZA AÉREA O EL 
EJÉCITO O EN CUALQUIER OPERACIÓN 
ARMADA PLANIFICADA POR LAS 

ALCOHÓLICOS: CENTROS DE CUIDADO 
INTERMEDIO: O LOS LUGARES DONDE 
SE PROPORCIONAN TRATAMIENTOS 
NATURISTAS O DE ESTÉTICAS.
EN EL PRESENTE AMPARO Y PARA 
ENFERMEDAD APLICA PERIODO 
DE CARENCIA DE 90 DÍAS PARA EL 
ASEGURADO CONTADOS DESDE LA 
FECHA DE INGRESO DEL ASEGURADO A 
LA COBERTURA.

2.3.2. EXCLUSIONES 
NO SE EFECTUARÁ PAGO ALGUNO 
POR ESTE AMPARO CUANDO LA 
HOSPITALIZACIÓN TENGA ORIGEN O 
RELACIONES CON:
2.3.2.1. LESIONES PREEXISTENTES O 
ENFERMEDADES, UNA CONDICIÓN 
PREEXISTENTE EN UNA ENFERMEDAD, 
LESIÓN, ENFERMEDAD O SINTOMA: 
CONOCIDO POR EL ASEGURADO 
ANTES DEL COMIENZO DEL SEGURO: 
O PARA LOS QUE EL ASEGURADO 
HABÍA CONSULTADO A UN MÉDICO 
REGISTRADO ANTES DEL COMIENZO 
DEL SEGURO: O PARA LOS QUE UNA 
PERSONA RAZONABLE EN LA POSICIÓN 
DEL ASEGURADO HUBIERA CONSULTADO 
A UN MÉDICO REGISTRADO CON 
ANTERIODIDAD AL INICIO DEL SEGURO.
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• Electrocardiograma 
• Muestra de sangre
• Prueba de esfuerzo
Parágrafo: Según los resultados de los 
exámenes o la información contenida en 
las declaraciones, La Equidad se reserva 
el derecho a solicitar documentación o 
exámenes adicionales.
Cualquier otro que La Equidad y el 
tomador acuerden por escrito en las 
condiciones particulares.

5. VIGENCIA DEL SEGURO
Los amparos individualmente 
considerados solo entran en vigor a partir 
de la fecha expresada en la caratula de 
la póliza.
Por tratarse de un seguro temporal 
anual se renovará automáticamente, 
salvo que las partes contratantes con 
un mes de anticipación a la fecha del 
vencimiento del seguro manifestaran lo 
contrario.

6. PAGO DE PRIMAS
La prima es anual y se fija de acuerdo con 
la edad alcanzada por el asegurado y 
por su correspondiente valor asegurado. 
Esta deberá pagarse por anticipado 
y por la anualidad del seguro, en caso 

364 DÍAS.
RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN: 
MINIMA DE INGRESO 18 AÑOS MÁXIMA 
59 AÑOS Y 364 DÍAS, PERMANENCIA 
HASTA 64 AÑOS Y 364 DÍAS.

4. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD
Al tiempo de entrar en vigencia 
este contrato o al ingresar un nuevo 
asegurado, la persona debe reunir los 
siguientes requisitos:
Ser mayor de 18 años al ingreso a la 
póliza y tener menos de 75 años para la 
cobertura de muerte 
e invalidez total y permanente, menos de 
70 para la cobertura de enfermedades 
graves y menos de 59 años para la 
cobertura de renta hospitalaria.
Diligenciar completamente la 
declaración de asegurabilidad en el 
formato que disponga La
Equidad al momento del ingreso a 
la póliza La Equidad podrá solicitar 
los siguientes requisitos adicionales 
dependiendo de la edad y el valor 
asegurado em el momento de ingreso 
a la póliza o en el aumento del valor 
asegurado:
• Examen médico 
• Análisis de orina 

REDUCCIÓN/AUMENTO DE PESO. 
BULIMIA, ANOREXIA NERVIOSA.

2.4. AUXILIO FUNERARIO 
LA EQUIDAD RECONOCERÁ LA SUMA 
INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, POR EL FALLECIMIENTO DEL 
ASEGURADO A CONSECUENCIA DE 
CUALQUIER CAUSA, SIEMPRE Y CUANDO 
NO SE ENCUENTRE DENTRO DE LAS 
EXCLUSIONES MENCIONADAS A LO 
LARGO Y ANCHO DE LA PRESENTE 
PÓLIZA.

3. EDADES DE INGRESO 
LAS EDADES DE INGRESO PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS DESCRITOS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA SON LAS SEÑALADAS A 
CONTINUACIÓN:
MUERTE POR CUALQUIER CAUSA; EDAD 
MINIMA DE INGRESO 18 AÑOS, MÁXIMA 
75 AÑOS Y 364 DÍAS, PERMANENCIA 84 
AÑOS Y 364 DÍAS.
INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE: EDAD 
MINIMA DE INGRESO 18 AÑOS, MAXIMA 
70 AÑOS Y 364 DÍAS, PERMANENCIA 75 
AÑOS Y 364 DÍAS.
ENFERMEDADES GRAVES EDAD MINIMA 
DE INGRESO 18 AÑOS, MÁXIMA 69 AÑOS 
Y 364 DÍAS, PERMANENCIA 70 AÑOS Y 



30/04/2021-1429-NT-P-37-0000000000004006                     30/04/2021-1429-P-37-0000000000004006-D00I

7
PÓ

LIZA
 D

E V
ID

A
 IN

D
IV

ID
U

A
L

de error inculpable del tomador, el 
contrato no será nulo, pero La Equidad 
solo estará obligada, en caso de 
siniestros, a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada, equivalente al 
que la tarifa o la prima estipulada en 
el contrato representen respecto de la 
tarifa o la prima adecuada al verdadero 
estado de riesgo.
Las sanciones anteriormente descritas 
no se aplican si La Equidad, antes de 
celebrarse el contrato, ha conocido 
o debido conocer los hechos o 
circunstancias que versan los vicios de 
la declaración, o si ya celebrando el 
contrato, se allana a subsanarlos o los 
acepta expresa o tácitamente.

10. INCONTESTABILIDAD 
Transcurridos dos años desde la fecha 
de perfeccionamiento del contratado y 
siempre que este se encuentre en vigor, 
cesa el derecho de impugnar el seguro 
por reticencia o falsas declaraciones, 
excepto el caso de fraude o solo del 
asegurado o de los beneficiarios.

11. SUICIDIO
En caso de fallecimiento del asegurado 
motivado por suicidio o su tentativa 

efecto en la fecha de notificación por 
escrito a la entidad.
La solicitud del cambio no requiere el 
consentimiento del beneficiario anterior.

9. DECLARACIÓN DEL ASEGURADO 
SOBRE EL ESTADO DEL RIESGO 

El tomador y los asegurados 
individualmente considerados están 
obligados a declarar sinceramente los 
hechos o circunstancia que determinan 
el estado del riesgo, de acuerdo 
con el articulo 1058 del código de 
comercio, según el cuestionario que 
le sea propuesto por La Equidad. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos 
o circunstancias que, conocidos por 
La Equidad, la hubieren retraído del 
celebrar el contrato, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del 
presente contrato.
Si la declaración no se hace con 
sujeción a un cuestionario determinado, 
la reticencia o la inexactitud producen 
igual efecto si el tomador ha encubierto 
por culpa hechos o circunstancia que 
impliquen agravación objetiva del 
estado del riesgo.
Si la inexactitud o la reticencia provienen 

de convenirse una forma de pago 
diferente el pago de la primera prima o 
cuota es condición indispensable para 
la vigencia del seguro. Para el pago de 
las demás primas, La Equidad otorga 
fraccionamiento de primas y se podrán 
pagar en forma semestral, trimestral, 
o mensual, operando con factores de 
0.52, 0.27, o 0.094 respectivamente de 
acuerdo a la forma de pago.
Si las primas posteriores a la primera 
cuota no fueren pagadas antes de 
vencerse el mes de gracia, se producirá 
la terminación automática del contrato 
y La Equidad quedará libre de toda 
responsabilidad por siniestros ocurridos 
después de la expiración de dicho 
plazo. Lo anterior sin perjuicio de lo 
establecido en el articulo 1153 del 
código de comercio.

7. VALOR ASEGURADO 
Es el valor determinado en la solicitud 
póliza de seguro de vida individual.

8. CAMBIO DE BENEFICIARIOS 
El asegurado puede en cualquier 
momento cambiar el beneficiario o 
beneficiarios del seguro mediante 
solicitud hecha a La Equidad, y surtirá 
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18. NOTIFICACIONES
Cualquier declaración que deban 
hacer las partes en desarrollo de este 
contratado, deberá realizarse por escrito 
y ser enviada a la última dirección 
registrada de la otra parte.

19. DISPOSICIONES LEGALES
Todos los aspectos no regulados por 
estas condiciones generales, se regirán 
por las disposiciones del Código de 
Comercio y demás normas legales sobre 
la materia.

20. DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones 
procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato 
se fija la ciudad de Bogotá D.C., como 
domicilio contractual.

21. PREVENCIÓN DE LAVADO DE 
ACTIVOS

De conformidad con los establecido 
por las normas legales de Colombia, 
sobre el tema de prevención de 
lavado de activos SARLAFT, el Tomador, 
asegurado y Beneficiario (s), se obligan 
con La Equidad a diligenciar con datos 
ciertos y reales en el formato que para 

el beneficiario, deberá dar aviso de 
siniestro a La Equidad dentro de los diez 
días (10) siguientes a la fecha en que 
haya conocido o debido conocer su 
ocurrencia.

15. RECLAMACIÓN
Posteriormente al aviso del siniestro, 
el tomador o beneficiario deberán 
acreditar la ocurrencia del siniestro y su 
cuantía, para lo cual utilizan los medios 
probatorios idóneos.

16. CONVERSIOS
Durante la vigencia de esta póliza, 
siempre y cuando el cambio se solicite 
por escrito antes de cumplir los setenta 
y seis (76) años, el asegurado podrá 
convertirla en un plan de Seguros 
de Vida Entera, hasta por el valor 
asegurado alcanzando en la fecha 
de la conversión, solamente para el 
amparo básico y sin presentación de 
requisitos de asegurabilidad.

17. MONEDA DEL CONTRATO
La suma asegurada y la prima están 
convenidas en pesos colombianos.

ocurrido dentro del primer año de 
emisión de la póliza, La Equidad 
solo pagará el importe de las primas 
recibidas, sin intereses, deduciendo los 
gastos incurridos por La Equidad. Si el 
suicidio ocurre después del primer año, 
La Equidad pagará el valor asegurado.

12. TERMINACIÓN DEL AMPARO BÁSICO 
La cobertura de amparo Básico 
terminará por alguna de las siguientes 
causas:
• Por el no pago de la prima. 
• Por muerte del asegurado.
• Al vencimiento de la vigencia si ésta 
no se renueva.
• Cuando el Tomador y/o Asegurado 
revoque la póliza.
• En todo caso en el vencimiento 
de la anualidad de seguro en que el 
Asegurado cumpla la edad máxima de 
permanencia en este amparo.

13. REHABILITACIÓN DEL SEGURO
En esta modalidad de seguros no aplica 
la opción de rehabilitación.

14. AVISO DE SINIESTRO
En caso de siniestros que pueda dar 
lugar a reclamaciones bajo esta póliza, 
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Beneficiario: Persona(s) a quien (es) 
el Asegurado reconoce el derecho a 
percibir la indemnización 
derivada de esta póliza en la cuantía 
que designe.
El Beneficiario será a titulo gratuito, es 
decir, aquel cuya designación tiene por 
causa la mera liberalidad del asegurado.
Cuando no se designe beneficiario o 
la designación se haga ineficaz o nula 
por cualquier causa, tendrán la calidad 
de tales el cónyuge del asegurado en 
la mitad del seguro y los herederos de 
éste en la otra mitad. Igual regla se 
aplicará en el evento en que se designe 
genéricamente como Beneficiarios a los 
herederos del asegurado.

Accidente: Es el hecho ocasional, 
violento, súbito, externo, imprevisto y 
repentino que provenga de una fuente 
externa e independiente de la voluntad 
del Asegurado o de los Beneficiarios 
y que sobrevenga al Asegurado, 
causando una lesión o daño corporal.

Póliza: Documento que contiene las 
condiciones generales y particulares 
que identifican el riesgo.

otorgue en el futuro, así como sobre 
novedades, referencias, manejo de 
la póliza y demás servicios que surjan 
de esta relación comercial o contrato. 
La anterior autorización implica que 
el cumplimiento o incumplimiento de 
las obligaciones del tomador se refleja 
en las mencionadas bases de datos, 
en donde se consignan de manera 
completa, todos los datos referentes 
al actual y pasado comportamiento 
crediticio, comercial y frente al sector 
financiero.

23. DEFINICIONES
Para efectos de este seguro se 
entenderá por:
Tomador del seguro: Persona que 
contrata el seguro y a quien le 
corresponde los derechos y obligaciones 
que del mismo se deriven, salvo aquellos 
que correspondan expresamente al 
Asegurado y/o Beneficiario.

Asegurado: Es las personas natural 
determinada e identificada en la 
solicitud de seguros de vida individual y 
cuyo fallecimiento constituyen el riesgo 
asegurado, en lo términos de la presenté 
póliza.

tal menester se le entregue, a realizar 
las declaraciones que se estipulen 
en el formulario designado con total 
veracidad y a suministrar los documentos 
que se soliciten como anexo, al inicio de 
la póliza, la renovación de la misma, y al 
momento del pago de indemnizaciones.
Cualquier inconsistencia o información 
falsa en las declaraciones o documentos 
aportados en razón a la presente 
cláusula se entenderá como reticencia 
en la información, y producirá los efectos 
consagrados en el Art. 1058 del Código 
de Comercio.

22. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR Y 
REPIORTAR INFORMACIÓN FINANCIERA 

A CENTRALES DE RIESGOS
El Tomador, Asegurado, autorizan a La 
Equidad para que con fines estadísticos 
de información entre asegurados, 
consulte o transfiera datos con cualquier 
autoridad que lo requiera; consulte, 
informe, guarde en sus archivos y reporte 
a las centrales de riesgos que considere 
necesarias o a cualquier otra entidad 
autorizada, la información que resulte 
de todas las operaciones que directa 
o indirectamente y bajo cualquier 
modalidad, se le haya otorgado o se 
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estable o inestable); infarto silencioso de 
miocardio:

Cirugía de revascularización miocárdica 
– Puente de mama o safena (bypass): 
Cirugía abierta de tórax realizada para 
corregir estrechamiento o bloqueo de 
una o más arterias coronarias con injertos 
arteriales o venosos. La indicación para 
la cirugía debe ser realizada por un 
médico especialista y evidencia por la 
angiografía coronaria.
Exclusiones: angioplastia con balón: 
cualquier procedimiento basado en 
catéter intra-arterial; procedimientos con 
láser Accidentes cerebrovascular (ACV): 
Es la muerte del tejido cerebral debido 
a un suministro inadecuado de sangre 
o sangrado. El diagnóstico debe ser 
confirmado por un médico especialista 
y lo demuestra: La aparición de nuevos 
signos y síntomas compatibles con un 
accidente cerebrovascular neurológico 
déficit neurológico verificable durante 
el examen médico, debe persistir 
continuamente por lo menos sesenta 
(60) días después de que el diagnóstico 
de accidente cerebrovascular, cambios 
en la tomografía computadorizada o 
resonancia magnética compatible con 

cáncer de piel primario, melanoma 
maligno, excepto que haya invadido los 
planos más allá de la epidermis (capa 
externa de la piel); cáncer papilar de 
la glándula tiroides que se limita a este 
órgano; cualquier tumor o cáncer en 
presencia de infección por VIH.

Infarto agudo de miocardio: Es la muerte 
del músculo cardiaco causado por la 
obstrucción del suministro de sangré. El 
diagnóstico definitivo de infarto agudo 
de miocardio deber ser confirmada 
por un médico especialista y por el 
aumento típico y/o queda los niveles 
de biomarcador cardiaco (troponina 
I, troponina T o CK-MB), con al menos 
un nivel por encima del percentil 99 
del límite de referencia superior y la 
ocurrencia simultánea de los siguientes 
criterios: Los síntomas y signos agudos 
compatible con un ataque cardiaco.
Nuevos cambios electrocardiográfico 
con el desarrollo de cualquiera de los 
siguientes: depresión o elevación del 
segmento ST, inversión de la onda T, 
onda Q patológicas o bloqueo de la 
rama izquierda.
Exclusiones: Otros síndromes coronarios 
agudos (por ejemplo, angina de pecho 

Prima: Pago que realiza el tomador y/o 
asegurado por el seguro del amparo 
básico y de los amparos adicionales.

Seguro de Vida Temporal: Se denomina 
Seguro Temporal al seguro de vida 
que brinda protección durante un 
determinado tiempo (número de años), 
al acabo del cual cesa la cobertura.
Siniestro: Es la realización del riesgo 
asegurado.

Cáncer: Enfermedad se manifiesta 
por la presencia de un tumor maligno, 
caracterizado por un crecimiento y 
propagación incontrolable de células 
malignas que invaden y destruyen el 
tejido normal, El diagnóstico debe ser 
confirmado por un medico especialista 
y evidenciado a través del respectivo 
examen histopatológico. El cáncer 
también incluye leucemia, linfoma, 
linfoma cutáneo, enfermedad de 
Hodgkin, enfermedades malignas de la 
médula ósea y el sarcoma:
Exclusiones: “carcinoma in situ” o 
“cáncer in situ”, displasia y todos los 
estados de lesiones pre-malignas; 
cáncer de próstata T2N0M0 etapa de 
clasificación TNM; Todos los tipos de 
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confirmado por un neurólogo y guardar 
relación inequívoca con los hallazgos 
en la resonancia magnética o en la 
tomografía computadorizada.
Exclusiones: Lesión en la médula espinal 
o daño cerebral debido a otras causas.

Demencia incluyendo enfermedad 
de Alzheimer/afecciones orgánicas 
irreversibles degenerativas del cerebro: 
Deterioro o pérdida de la capacidad 
intelectual, debido a una falla global 
irreversible del funcionamiento del 
cerebro, confirmada por evaluación 
clínica, pruebas cognoscitivas 
estandarizadas, estudios de imagen 
y cuestionarios de Enfermedad de 
Alzheimer y Demencia. La enfermedad 
debe resultar en un deterioro 
cognoscitivo significativo que afecte 
el funcionamiento mental y social y el 
diagnóstico debe confirmarse por un 
neurólogo.
Exclusiones: Demencia relacionada 
con el abuso de drogas y/o alcohol, 
enfermedades sin daño orgánico o SIDA.
Enfermedad de Parkinson: Diagnóstico 
inequívoco de enfermedad de Parkinson 
realizado por un neurólogo, basado en 
signos claros de afección neurológicas 

una desmielinización en el cerebro y 
en la médula espinal. El diagnóstico 
inequívoco debe ser realizado por un 
neurólogo, con evidencia de más de un 
episodio de síntomas neurológicos bien 
definidos por afección en diferentes 
zonas del sistema nervioso central (nervio 
óptico, nervios craneales, médula 
espinal, cerebro, etc.)
Exclusiones: No hay.

Anemia aplástica: Insuficiencias 
crónicas persistente de la medula ósea 
que produce anemia, neutropenia 
y trombocitopenia y que requiere 
tratamiento con al menos una de las 
siguientes medidas:
Transfusión de productos sanguíneos.
Medicamentos estimulares de la médula 
ósea.
Mediación inmunosupresora.
Trasplante de médula ósea.
El diagnóstico debe ser confirmado por 
un médico hematólogo.
Traumatismo craneoencefálico severo: 
Daño neurológico permanente o 
pérdida de la capacidad intelectual 
como resultado de una lesión cerebral 
debida a accidente o trauma. El déficit 
neurológico permanente debe ser 

el diagnóstico clínico.

Insuficiencia renal: Etapa terminal de 
una enfermedad renal manifestada 
por una falla total, crónica e irreversible 
de ambos riñones, que hace necesario 
efectuar diálisis peritoneal o hemodiálisis 
periódicas o un trasplante renal.
Exclusiones: insuficiencia renal temporal 
o reversible, que desaparece después 
de una semanas de 
tratamientos.

Trasplante de órganos: La garantía 
cubre únicamente al asegurado como 
receptor del trasplante de los órganos 
mencionados a continuación: Corazón, 
pulmón, hígado, riñón, páncreas.
El trasplante debe ser médicamente 
necesarios y basado en la confirmación 
objetiva del deterioro de la función del 
órgano.
Exclusiones: Otros trasplantes diferente 
a los mencionados, el trasplante 
parcial o el uso de células madre están 
explícitamente excluidos.

Esclerosis múltiple: Déficit neurológico 
múltiple durante un periodo mayor 
a los 6 meses, como resultado de 



12

30/04/2021-1429-NT-P-37-0000000000004006                     30/04/2021-1429-P-37-0000000000004006-D00I

PÓ
LI

ZA
 D

E 
V

ID
A

 IN
D

IV
ID

U
A

L

progresiva y permanente, con síntomas 
motores incluido temblor en reposo, 
bradicinesia, rigidez e inestabilidad 
postural, a pesar de tratamientos 
médicos óptimo.
Exclusiones: Enfermedad de Parkinson 
inducida por abuso de drogas y/o 
sustancias tóxicas. Parkinsonismo 
secundario.

























































































































Apreciado Señor (a):

Dirección: Cuidad:

Correo electrónico: Teléfonos (Móvil / Fijo):

Ref. Reclamo No:

El día 11 de de 2022

los siguientes documentos aportados por usted para dar aviso del siniestro acontecido el día 9 de de

Ramo

Amparo

El aviso de siniestro presentado por usted afecta la póliza No a nombre de nuestro asegurado

El valor pretendido por usted en la reclamación es de 

Cordialmente,

Firma:

Nombre:

Cargo:

Agradecemos remitir la documentación pendiente al correo anexos@laequidadseguros.coop o a través de la página www.laequidadseguros.coop (reporte de siniestro),

citando en el asunto: Documentos complementarios y el número de siniestro.

Cualquier duda o inquietud la atenderemos por cualquiera de nuestros canales de servicio a las líneas #324 y 7460392 o en nuestra página web

www.laequidadseguros.coop

VIDA_INDIVIDUAL_I.T.P.

PRODUCTOS_VIDA

Copia documento identificación asegurado

Historia clínica completa

De igual forma nos permitimos manifestarle que con el fin de formalizar el trámite de reclamación ante La Equidad Seguros O.C., es indispensable aportar los documentos

faltantes relacionados en la tabla anterior. Si faltan documentos la reclamación quedará en estado pendiente.

La presente constancia se expide en cumplimiento del numeral 2.2.1.2 del capítulo segundo del título sexto de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera

de Colombia. No constituye aceptación alguna por parte del organismo asegurador ni sustitución de la demostración de la ocurrencia y cuantía de siniestro en los términos

del artículo 1077 del Código del Comercio.

MARTHA LILIANA RODRIGUEZ CASTAÑEDA

Aportado

NO
DOCUMENTOS REQUERIDOS

4006

Espacio en blanco

del ramo

Espacio en blanco

Espacio en blanco

jueves, 28 de abril de 2022

como aviso de siniestro y presentación del reclamo

COLOMBIA

3108616522

CONSTANCIA A RECLAMANTES

MARTHA LILIANA RODRIGUEZ CASTAÑEDA

CALLE 22 A SUR 32 56 TORRE 7 APTO 203

2021Septiembre

Auxiliar de Indemnizaciones

ALISON CORTES

MARTHARODRIGUEZCASTANEDA@GMAIL.COM

AA000236

Los anteriores documentos corresponden a una guía de documentos básicos necesarios para iniciar la evaluación de la reclamación. La Equidad Seguros O.C., se reserva

la facultad de solicitar en los próximos días información adicional con el fin de aclarar, sustentar o complementar los hechos y la cuantía en que se fundamenta la

reclamación.

AVISO DE PRIVACIDAD LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 1581 DE 2012

Carta aviso de siniestro

SI

Abril recibimos en la agencia Laequidadseguros.coop

CASO 128359  SINIESTRO 10250224

ALISON CORTES

IND-FO-0002 (08-17)
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Bogotá, 29 de abril de 2022 

 

 

Señora 

MARTHA LILIANA RODRIGUEZ CASTAÑEDA 

martharodriguezcastaneda@gmail.com 

Neiva, Huila 
 

 

Referencia: OBJECIÓN  

Siniestro Nro. 10250231 Caso 128359 Vida Individual   

  Póliza Nro. AA000236 Franquicia Agencia de Seguros Beraca y Cía. Ltda 

   Asegurado: Martha Liliana Rodriguez Castañeda 

Tomador: MARTHA LILIANA 

 

Apreciada señora Martha Liliana: 

 

Con base en la documentación presentada en nuestras oficinas, para el estudio de la indemnización 

que afectó la póliza citada en la referencia, La Equidad Seguros de Vida O.C., de manera respetuosa, 

le informa que Objeta su reclamación y se abstiene de reconocer favorablemente su solicitud, 

declarándose exonerada legalmente de toda responsabilidad por la reclamación presentada como 

consecuencia de su estado de invalidez, por las siguientes razones: 

 

Esta aseguradora expidió póliza nueva de la referencia el 30 de julio de 2021, con vigencia 

comprendida desde el 30 de julio de 2021 al 30 de julio de 2022, amparando los riesgos descritos en la 

caratula de la póliza. 

 

Fue presentado a esta aseguradora aviso de reclamación como consecuencia de su estado de 

invalidez, con fecha de notificación del 11 de marzo de 2022 y pérdida de capacidad laboral del 

58,54% estructurada el 23 de diciembre de 2021, donde se establece como diagnóstico motivo de 

calificación: “hipoacusia bilateral, artrosis acromio clavicular, discopatía cervical C5-C6, discopatía 

lumbar, desgarro menisco lateral, diabetes mellitus, hipertensión arterial”. 

 

Una vez consultado nuestro sistema de información se evidencia que su ingreso a la póliza vida 

individual de la referencia se hizo efectivo el 30 de julio de 2021. 

 

En historia clínica DR. JHON GILBERTO SALGADO ROA INTERNISTA CARDIOLOGO con fecha de atención 

médica del 21 de agosto de 2020 emiten diagnóstico de: “Hipertensión arterial esencial primaria”. 

 

…16 de octubre de 2020 se establece: “ANALISIS Paciente con reporte de monitoreo de presión y 

glicemia diagnósticos para diabetes mellitus en el momento estable hemodinamicamente no signos de 

bajo gasto. Se inicia manejo medico con losartan, metformina…”, emitiendo diagnósticos de: 

“Hipertensión arterial esencial primaria y diabetes mellitus no insulinodependiente sin mención de 

complicación”. 

 

En formulario solicitud de seguro vida individual diligenciado por Usted el 29 de julio de 2021, declaró: 

 

YO EL ABAJO FIRMANTE, DECLARO QUE: 

A la fecha me encuentro en buen estado de salud y no conozco o no me han diagnosticado 

ningún tipo de enfermedad. 

 

“Con plena conciencia que la reticencia o la falsedad dejan sin efecto el seguro, así como que 

éste se otorga a personas que gozan de un estado de salud normal, doy respuesta de buena fe 

que padezco o he padecido las enfermedades que a continuación marco con X  

 

1. Enfermedad del corazón, vascular o presión alta?, 2. enfermedad cerebral, mental, vascular 

cerebral?, 3. cáncer o tumor maligno?, 4. diabetes o azúcar en la sangre?, 5. prueba de VIH o 

sida positiva?, 6. enfermedad renal o insuficiencia o falla renal?, 7. enfermedad pulmonar?,8.  lo 

han operado alguna vez?, 9. usted actualmente fuma, toma licor o tiene algún vicio?, 10. 

enfermedades congénitas?, 11. enfermedades de la piel?, Artritis reumatoidea?, 12. 

enfermedades hematológicas? (de la sangre anemia, aplasia, leucemia, etc.). 

mailto:martharodriguezcastaneda@gmail.com


 

 

A la anterior consulta Usted marcó: “8. lo han operado alguna vez?” e indicó: “vesícula”, sin embargo, 

omite su verdadero estado de salud al no informar la totalidad de los antecedentes con diagnóstico 

confirmado para la fecha de ingreso a la póliza como lo son la diabetes mellitus y la hipertensión arterial. 

 

Al respecto, el artículo 1058 del Código de Comercio establece: “El tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que 

le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, 

conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 

condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”.  

 

Disposición legal que encuentra su respaldo legal en lo normado por el artículo 1158 de la misma obra, 

el cual indica: “Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su 

infracción da lugar”. 

 

De acuerdo con lo anterior, es evidente que Usted al momento del ingreso a la póliza, ya presentaba la 

condición de diabetes mellitus e hipertensión arterial y no declaró sinceramente el estado de salud con 

el cual ingresaba al seguro vida individual, al no informar sus antecedentes médicos en el formulario 

propuesto para el ingreso a la póliza, lo que indica que incurrió en reticencia de la información. 

 

Por tanto y considerando su solicitud, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. se declara exonerada 

legalmente de toda responsabilidad por la reclamación presentada con motivo de su estado de 

invalidez. 

 

En los anteriores términos atendemos su reclamación, si tiene alguna inquietud adicional por favor 

cargarla dando clic en el siguiente enlace Formulario de Anexos citando el número de caso OnBase y/o 

número de siniestro y con gusto la resolveremos.  

 

En caso de que surja alguna inquietud adicional sobre su póliza, condiciones generales del seguro 

contratado, información general o consulta sobre el estado de su siniestro por favor utilizar el formulario 

de contacto que encuentra en nuestra página web http://www.laequidadseguros.coop/contacto 

citando el número del reclamo y con gusto la resolveremos. Gracias  

  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

Carlos Andrés Mejía Arias 

Gerente Nacional de Indemnizaciones 

LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

 

 
Elabora: Angela Prieto 

Revisa: Nubia Verdugo 

Visto Bueno: Gerencia de Indemnizaciones 

 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d
http://www.laequidadseguros.coop/contacto
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de enero de 2024 Hora: 12:19:12
Recibo No. AA24001348

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24001348CCE1D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
                     LA   CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA
                     DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD SEGUROS DE
                     VIDA                                             
Nit:                 830.008.686-1                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       N0817858 
Fecha de Inscripción: 24 de julio de 1995
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A # 99-07 To 3 P 14 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929 
Teléfono comercial 2:               5185898 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página             web:            HTTPS://WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP/;
HTTPS://WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP/EQUIDADARL/
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A # 99-07 To 3 P 14
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de enero de 2024 Hora: 12:19:12
Recibo No. AA24001348

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24001348CCE1D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono para notificación 1:           5922929 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública No. 0611 de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá
D.C.,  del  15  de junio de 1999, inscrita el 12 de julio de 1999 bajo
el  número 687773 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO. La cual
podrá  identificarse  también  con  la  denominación  simplificada "LA
EQUIDAD  VIDA",  por  el  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD VIDA".
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0506 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del
09  de  julio  de 2002, inscrita el 29 de julio de 2002 bajo el número
9116  del  libro  XIII,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación simplificada "LA EQUIDAD
VIDA",  por  el  de: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  918  del  21 de marzo de 2017 inscrito el 21 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159923 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  Municipal  de  Oralidad  de Medellín comunicó que en el Proceso
Verbal      de      Responsabilidad      Civil     Contractual     No.
05001400301120160032600  de  Gloria  Stella  Restrepo Tirado contra LA
EQUIDAD  SEGUROS  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en la
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sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0753 del 14 de marzo de 2017, inscrito el 21 de
abril  de 2017 bajo el No. 00160097 del libro VIII, el Juzgado Treinta
y  Dos  Civil  del  Circuito  de Bogotá, comunicó que mediante Demanda
Verbal     de     Responsabilidad     Civil    Extracontractual    No.
110013103032201600496,  de:  Ligia del Carmen Méndez Domínguez, Javier
Valderrama  Cañizales,  Angie  Tatiana  Méndez Domínguez, Ángel Hernán
García  Méndez,  Luisa  Fernanda  Melo  Méndez,  Rosaura  Domínguez de
Méndez  y  Nazario  Méndez  Muñoz, contra: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA,
SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE PIENDAMO LTDA, Alexander Galíndez Preafán
y  Jhon  Jairo  Benavides  García,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2486  del 29 de mayo de 2018, inscrito el 30 de
mayo  de  2018 bajo el No. 00168466 del libro VIII, el Juzgado 9 Civil
Municipal  De  Neiva  -  Huila,  comunicó  que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad    Civil    Contractual    de    Menor   Cuantía   No.
41001-40-23-009-2018-00279-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "COONFIE", apoderado: Yenny Lorena Salazar Beltrán
contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3956 del 10 de agosto de 2018, inscrito el 14 de
agosto  de  2018  bajo  el  No.  00170468 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  Municipal  Neiva  - Huila, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad    Civil    Contractual    de    Menor   Cuantía   No.
41001-40-03-009-2018-00278-00  de:  COOPERATIVA  NACIONAL EDUCATIVA DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  "  COONFIE",  contra:  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  la  cual  podrá  identificarse  también con la
denominación  alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1013 del 10 de junio de 2022 el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito de Neiva (Huila), inscrito el 27 de Julio de 2022
con  el  No.  00198633  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  41001310300220220005700  de  ASEGUROS  LTDA.  NIT.  813.005.986-9
contra LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC NIT. 830.008.686-1.
 
Mediante  Oficio  No.  0079  del  03  de febrero de 2023, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 9 de
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Febrero  de  2023  con  el  No.  00203169  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
2022-00220-00  de  José  Francisco  Téllez  Galeano  C.C. 18.106.260 y
otros,  contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MAGDALENA MEDIO
COOTRANSMAGDALENA  NIT. 890.270.738-3, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA NIT.
830.008.686 y PROGRESAN S.A. NIT. 890.212.985-9 y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 1012 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado 02 Civil
Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206686  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-002-2023-00066-00  de Alexander Ivanovich Barrios Buelvas
C.C.  78.690.158  y Angela Cecilia Lozano Peña C.C. 32.695.427, contra
Víctor  Antonio  Sandoval Sotelo C.C. 10.767.681 Orlando Miguel Vertel
Galindo   C.C.   78.708.954,   TELETAXI   Y   SERVICIOS   S.A.S   NIT.
900.073.626-8,  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT.
860.028.415-  5  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 830.008.686-1.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  tiene  como objetivo especializado del
acuerdo  cooperativo  satisfacer  las necesidades de protección de las
personas  asociadas y de las que señala el presente estatuto, mediante
servicios  de  seguros  de  vida que, amparen a las personas, bienes y
actividades  frente  a eventuales riesgos; con la finalidad de brindar
tranquilidad,  confianza  y bienestar a los protegidos y beneficiarios
del  servicio,  que  será prestado en condiciones óptimas de economía,
agilidad,  organización  administrativa, eficiencia técnica y respaldo
financiero.  Para  cumplir  su  propósito  y  alcanzar  su  objeto, LA
EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA podrá realizar las siguientes actividades: 1.
Celebrar  y  ejecutar toda clase de contratos de seguros, reaseguros y
coaseguros;  los  que  se  regirán  por disposiciones propias de estas
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modalidades  contractuales.  2.  Administrar  fondos  de  previsión  y
seguridad  social  para  los que las disposiciones legales. Facultan a
las  entidades  aseguradoras. 3. Efectuar las inversiones que requiera
el  cumplimiento  de  su  objeto  social  dentro  de las disposiciones
legales  vigentes.  4.  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria,
tanto   a   nivel   nacional   como   internacional,  orienta  das  al
cumplimiento  de actividades de fortalecimiento del sector cooperativo
o  a  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA,  siempre  y  cuando  estén  sustentados en
estudios  de  factibilidad  aprobados  por  la Junta de Directores. 5.
Celebrar  convenios  con  organizaciones nacionales o extranjeras para
procurar  mejor  cumplimiento  de  sus  objetivos y actividades o para
ofrecer  servicios  diferentes  a  los  establecidos  en  el  objetivo
especializado   del   acuerdo  cooperativo.  6.  Promover  y  realizar
diversas  actividades sociales de integración que tengan por finalidad
la  consolidación  del  sector cooperativo, el progreso de la economía
social  y  el  desarrollo  integral  del  hombre. 7. Realizar en forma
directa  o  indirecta  todo  tipo de actividades permitidas por la Ley
que  se  relacionen  con  el  desarrollo de los objetivos sociales. 8.
Actuar  como  entidad  operadora  para  la  realización  de libranza o
descuento  directo  relacionados específicamente con primas de seguros
en  forma  como lo establezca la Ley. Amplitud administrativa y de las
operaciones:  Para  cumplir sus objetivos y adelantar sus actividades,
LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA puede organizar, tanto en el país como en
el    exterior,    todos    los    establecimientos   y   dependencias
administrativas   que   sean  necesarios  y  realizar  toda  clase  de
operaciones,  actos,  contratos y demás negocios jurídicos lícitos que
se  relacionen  con el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento
de  sus  objetivos,  siempre y cuando estén sustentados en estudios de
factibilidad  aprobados  por  la Junta de Directores. Comercialización
de  productos  de  seguros:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  procurará
comercializar  directamente sus productos de seguros con sus asociados
y  con los demás tomadores. No obstante, también podrá colocar pólizas
de   seguros  a  través  de  intermediarios  debidamente  autorizados.
Prestación  de servicios al público no asociado: LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  cumplirá  la  actividad aseguradora principalmente en interés de
sus  propios  asociados  y  de  la  comunidad  vinculada  a ellos. Sin
perjuicio  de lo previsto en el inciso anterior, LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  extenderá  la  prestación de sus servicios al público en general
y,  en  tal caso, los excedentes que se obtengan por estas operaciones
serán llevados a un fondo social no susceptible de repartición.
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CAPITAL
 
El capital social corresponde a la suma de $ 5.200.000.000,00 dividido
en 0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $5.200.000.000,00
 
 
Capital  y  Socios:  El  monto mínimo irreductible de aportes sociales
será  de:  Cinco  mil doscientos millones de pesos ($5.200.000.000,00)
moneda corriente.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
Principal         Camacho                                             
Junta        De                                                       
Directores                                                            
Miembro           Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         
Principal                                                             
Junta        De                                                       
Directores                                                            
Miembro           Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
Principal         Solarte                                             
Junta        De                                                       
Directores                                                            
Miembro           Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
Principal         Peñaloza                                            
Junta        De                                                       
Directores                                                            
Miembro           Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
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Principal         Duque Alzate                                        
Junta        De                                                       
Directores                                                            
Miembro           Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
Principal         Daza                                                
Junta        De                                                       
Directores                                                            
Miembro           Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         
Principal                                                             
Junta        De                                                       
Directores                                                            
Miembro           Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
Principal         Herrera                                             
Junta        De                                                       
Directores                                                            
Miembro           Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
Principal         Londoño Londoño                                     
Junta        De                                                       
Directores                                                            
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
Suplente  Junta   Santos                                              
De Directores                                                         
Miembro           Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         
Suplente  Junta                                                       
De Directores                                                         
Miembro           Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         
Suplente  Junta                                                       
De Directores                                                         
Miembro           Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
Suplente  Junta   Leon                                                
De Directores                                                         
Miembro           Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
Suplente  Junta   Rubianes                                            
De Directores                                                         
Miembro           Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
Suplente  Junta   Vergara                                             
De Directores                                                         
Miembro           Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         
 

Página 7 de 54



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de enero de 2024 Hora: 12:19:12
Recibo No. AA24001348

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24001348CCE1D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Suplente  Junta                                                       
De Directores                                                         
Miembro           Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
Suplente  Junta   Arenales                                            
De Directores                                                         
Miembro           Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
Suplente  Junta   Naranjo                                             
De Directores                                                         
 
Por  Acta  No.  32  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No.
00031311 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
Principal         Camacho                                             
Junta        De                                                       
Directores                                                            
 
Miembro           Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         
Principal                                                             
Junta        De                                                       
Directores                                                            
 
Miembro           Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
Principal         Solarte                                             
Junta        De                                                       
Directores                                                            
 
Miembro           Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
Principal         Peñaloza                                            
Junta        De                                                       
Directores                                                            
 
Miembro           Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
Principal         Duque Alzate                                        
Junta        De                                                       
Directores                                                            
 
Miembro           Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         
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Principal                                                             
Junta        De                                                       
Directores                                                            
 
Miembro           Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
Principal         Herrera                                             
Junta        De                                                       
Directores                                                            
 
Miembro           Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
Principal         Londoño Londoño                                     
Junta        De                                                       
Directores                                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
Suplente  Junta   Santos                                              
De Directores                                                         
 
Miembro           Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         
Suplente  Junta                                                       
De Directores                                                         
 
Miembro           Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         
Suplente  Junta                                                       
De Directores                                                         
 
Miembro           Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
Suplente  Junta   Leon                                                
De Directores                                                         
 
Miembro           Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         
Suplente  Junta                                                       
De Directores                                                         
 
Miembro           Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
Suplente  Junta   Arenales                                            
De Directores                                                         
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Miembro           Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
Suplente  Junta   Naranjo                                             
De Directores                                                         
 
Por  Acta  No.  33  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No.
00031614 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
Suplente  Junta   Rubianes                                            
De Directores                                                         
 
Por  Acta  No.  34  del 26 de junio de 2020, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2021 con el
No. 00032138 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
Principal         Daza                                                
Junta        De                                                       
Directores                                                            
 
Por  Acta  No.  37  del 30 de abril de 2021, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2021 con el
No. 00032144 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
Suplente  Junta   Vergara                                             
De Directores                                                         
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 027 del 24 de abril de 2015, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2015 con el No.
00015493 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  22 de agosto de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de septiembre de 2022 con el
No. 00032260 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Emerson  Ferney  Prieto   C.C.  No.  1014213842 T.P.
Principal         Fontecha                  No. 207084-T              
 
Por  Certificación  del  29  de  noviembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2021 con el
No. 00032137 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Hayder   Fabian  Romero   C.C.  No.  1010190199 T.P.
Suplente          Sanchez                   No. 185306-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No.  00031787  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo Espinosa
Covelli,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
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otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  Febrero  de 2020 bajo el
registro  00031802  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con Cédula de Ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
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los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el Registro
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No  00031818  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031821  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
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de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
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representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031864  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía Arias, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe tal cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y LA EQUIDAD SEGUROS
DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO. D. Suscribir en nombre de LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G.  Presentar derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES
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ORGANISMO  COOPERATIVO.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO   COOPERATIVO.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el Registro No
00031858  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA
EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
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nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de Septiembre de 2020 bajo el número
00031895  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Jimena   Lastra  Fernández,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 28.554.926 y Tarjeta
Profesional  No.  173.702,  para  que  en su carácter de Abogada de la
Dirección  Legal  Judicial  y  únicamente  por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y de LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
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C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031896  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder  general  al  Representante  Legal  de  la firma DIANA
LESLIE   BLANCO   ESTUDIO   JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
901.071.559-7,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en  los  departamentos de Santander,
Norte  de  Santander  y  Arauca,  para  los efectos establecidos en el
siguiente  numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
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SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  C. Representar a los organismos cooperativos en toda clase de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander,  Norte  de  Santander  y  Arauca.  D. Representar a los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control de los departamentos
de  Santander, Norte de Santander y Arauca. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 1 de septiembre de 2020 bajo el número
00031897  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  los  departamentos  de  Santander  y  Norte de Santander, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
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facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031923  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
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promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031936  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
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Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
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para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031926  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
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Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031932  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
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beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
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deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031950 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2020, inscrita el 7 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031962 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Presidente Ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante   legal  de  la  Firma  LEGAL  RISK  CONSULTING  S.A.S.,
identificada  con  NIT.  901.411.198-1, con amplias facultades como en
Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos
cooperativos  aludidos  de  manera  individual  o conjunta, en todo el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  en  todo  el territorio nacional. b. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
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se  encuentren  en  todo  el territorio nacional. c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de todo el territorio nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  S.A.S.  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para que lleven(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia   y   representación   legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK
CONSULTING   S.A.S.,   reservándose   la   facultad  para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031990  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
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Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Junio  de 2021, con el No. 00032064 del libro XIII, la persona
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jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a JUAN CAMILO
ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 900.856.769-3,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta  en  todo  el  territorio  nacional,  para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral: Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre   de  las  Aseguradas  mencionadas  el  interrogatorio  que  la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS
ABOGADOS  SAS  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
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facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032068 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  e.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
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adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  ,  con  el  No.    del libro
XIII,  la  persona  jurídica  confirió  poder general al Representante
legal  de  la firma GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS, identificada con el Nit.
No.  901249547-5,  con amplias facultades como en derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los Organismos Cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos  establecidos  en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el
citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los  que,  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  todo  el  territorio  nacional
d.-Representar   a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan  El(la)  apoderado(a)  general  aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar   con   la   contraparte   y  absolverla  a  nombre  de  las
Aseguradoras  mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o
el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba. f.- En general queda
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facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS
queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de representación
en  los asuntos indicados en este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s)  profesional(es)  del  para  que
lleven(n)  a  cabo  todos  o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General.  En  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad GOMEZ
VELEZ   ABOGADOS   SAS,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 10 de Agosto de 2021, con el No. 00032092 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y tarjeta
profesional   No.   159016  para  que,  en  su  carácter  de  Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes  de  inspección  y  control,  qué  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que   celebren   en   los   centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e.  Notificarse conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
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especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan   El   (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o  emanadas de los funcionados administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora ASTRID JOHANNA CRUZ queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 2464 del 29 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  12  de  Noviembre  de 2021, con el No. 00032125 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Diego
Andres  Arango  Ureña,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.075.298.640  y  Tarjeta  Profesional  No.  304.782 del C.S. de la J,
para  que  en  su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  represente a los
organismos  cooperativos aludidos, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO  LA  CUAL  PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION
ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA.  a.  Representar  a  este
Organismo   Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismos  Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
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judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba. f. Interponer acciones de tutela en
representación  de  este  Organismo  Cooperativo.  g. En general queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas del mismo orden. Quinto: Que
Diego  Andres Arango Ureña queda ampliamente facultado para cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 2779 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  23  de  Diciembre de 2021, con el No. 00032153 del libro
XIII,  la  persona  jurídica  confirió  poder general al Representante
Legal   de   la   firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S.,
identificada  con  el  Nit.  Nro. 900.701.533-7 con amplias facultades
como  en  derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
todo  el  Territorio  Colombiano,  para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Cuarto:  Que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de Vida Organismo Cooperativo. a Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal, que se encuentren en todo el Territorio Colombiano. b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  y  control,  que  se  encuentren  en  todo  el  Territorio
Colombiano.  c.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales  y  administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   Territorio   Colombiano.   d.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  Territorio Colombiano. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
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litigio  y  confesar en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la  Firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS
ABOGADOS  S.A.S.  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este poder general. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 3041 del 29 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  18 de Enero de 2022, con el No. 00032166 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder general a Heilyn Paola Bautista
Barrera,  identificada  con  cédula de ciudadanía Nro. 1.143.350.727 y
Tarjeta  Profesional  Nro.  279003  del  C.S.  de  la J para que en su
carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, represente a LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL PODRÁ IDENTIFICARSE TAMBIÉN CON LA
DENOMINACIÓN  ALTERNATIVA LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL PODRÁ
IDENTIFICARSE  TAMBIÉN  CON  LA  DENOMINACIÓN  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA: a. Representar a este Organismo Cooperativo ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de   orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en  el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este Organismo Cooperativo
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. c. Representar a
este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y
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administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje, amigables composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencia, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba. f. Interponer acciones de tutela en
representación  de  este  Organismo  Cooperativo.  g. En general queda
facultado(a)  ara interponer cualquiera de los recursos consagrados en
las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. Quinto: Que Heilyn Paola Bautista
Barrera  queda  ampliamente  facultada  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032171 del libro XIII, la
persona   jurídica  confirió  poder  general,  a  Alexandra  Canizalez
Cuellar,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 66.926.867 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 140.689 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral y limitado territorialmente a la ciudad de Bogotá y
los  departamentos  de  Cundinamarca,  Boyacá, Meta y Casanare. Que el
citado  poder se otorga en virtud de su carácter de apoderada judicial
para  los  siguientes asuntos específicos y exclusivos: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o  municipal que se encuentren en la ciudad de Bogotá
y  los  departamentos  de  Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
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administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se promuevan o ¡propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  Que
Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada para cumplir
su  gestión de representación en los asuntos específicamente indicados
en  este  instrumento  público, para lo cual deberá cumplir su encargo
conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1298 del 01 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Julio  de  2022,  con  el  No. 00032243 del libro XIII, la
persona  jurídica  confiere poder general, a la señora Maira Alejandra
Pallares   Rodríguez   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  Nro.
1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del C.S de la J, para
que  en  su  carácter  de abogada de la dirección legal judicial en la
ciudad  de  Valledupar y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
represente  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL
PODRÁ   IDENTIFICARSE  TAMBIÉN  CON  LA  DENOMINACIÓN  ALTERNATIVA  LA
EQUIDAD   SEGUROS  DE  VIDA,  para  los  efectos  establecidos  en  el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL PODRÁ IDENTIFICARSE TAMBIÉN CON LA
DENOMINACIÓN  ALTERNATIVA LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA. A. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
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Representar   a   este   organismo   cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a este organismo
cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. D. Representar a este organismo cooperativo en
las   audiencias  extrajudiciales  que  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promueven  o  propongan.  El  (la) Apoderado(a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  F.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de este organismo cooperativo. G
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  María  Alejandra  Pallarés  Rodríguez  queda  ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1300 del 1 de julio de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 1 de
Agosto  de  2022,  con  el  No.  00032247  del  libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  represente  a  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA
DENOMINACION  ALTERNATIVA LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE  VIDA: a.Representar a este Organismo Cooperativo ante las
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autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.En  general  queda  facultado(a)  para  interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que  María  Alejandra Borda Suarez queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0097 del 30 de enero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  16  de  Febrero de 2023, con el No. 00032324 del libro XIII de las
Sociedades  Civiles,  la  persona  jurídica  confirió poder general al
señor  Juan  David  Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de
ciudadanía  No.  1.130.668.110  y  Tarjeta  Profesional No. 204176 del
C.S.  de  la  J.,  para  que en su carácter de Abogado de la Dirección
Legal  Judicial  y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe tal cargo,
represente  a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO la cual
podrá   identificarse  también  con  la  denominación  alternativa  LA
EQUIDAD   SEGUROS  DE  VIDA,  para  los  efectos  establecidos  en  el
siguiente  numeral:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá identificarse también con la
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denominación  alternativa LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA: a. representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   organismo   cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este organismo cooperativo.
g.  En  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  el  señor  Juan  David Uribe Restrepo identificado con la
cedula  de  ciudadanía  No.  1.130.668.110 queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 307 del 06 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 27
de  Marzo  de  2023,  con  el  No. 00032370 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió  poder  al  Representante  Legal  de  la  sociedad
PROTECCION   &  ESTRATEGIA  LEGAL  S.A.S.  identificada  con  el  Nit:
900.929.505-0  con amplias facultades como en derecho se requiere para
que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes   asuntos  específicos  excluidos:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
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organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de  orden nacional
departamental  y/o  municipal , que se encuentren a nivel nacional. b.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y  administrativas en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
Nacional.   d.  representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliaciones,  medicación,  arbitraje,  amigable  composición y ante
los  entes  de  control  a  nivel nacional. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
roda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes en que las mismas se
promuevan  o  propongan,  el (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con las contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  articulo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  PROTECCION  & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.   queda   ampliamente   facultada   para   cumplir  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  PROTECCION & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.  reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de
tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 306 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
,  con  el  No.  del libro VIII,
la  persona jurídica confirió poder general, al Representante Legal de
la   sociedad   ZER   ASISTENCIAS   Y   SOLUCIONES  INTEGRALES  S.A.S.
identificada  con  el Nit: 901.310.396 - 1 con amplias facultades como
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en  derecho  se  requiere  para que pueda representar a los organismos
cooperativos  aludidos  para  los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos  específicos  y
excluidos:  a.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional  departamental  y/o  municipal  ,  que se
encuentren   a   nivel  nacional.  b.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
a  nivel  nacional.  c.  Representar  a los organismos cooperativos en
toda  clase de actuaciones judiciales y administrativas en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
a  garantías  que  se realicen ante las autoridades judiciales a nivel
nacional.   d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliaciones,  mediación, arbitraje, amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes en que las mismas se
promuevan  o  propongan,  el (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con las contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  ZER  ASISTENCIAS  Y SOLUCIONES
INTEGRALES  S.A.S. queda ampliamente facultada para cumplir gestión de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES
INTEGRALES   S.A.S.   reservándose   la   facultad   para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
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Por  Escritura Pública No. 309 del 06 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
27  de  Marzo  de 2023, con el No. 00032374 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  al  Representante  Legal  de  la
sociedad  ARCIS  GROUP  S A S, identificada con el Nit 900.181.557- 0,
con  amplias  con amplias facultades como en Derecho se requiere, para
que  pueda  representar  a  los  organismos  cooperativos  aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el  siguiente numeral. SEGUNDO: Que el
citado  poder se otorga en virtud de su carácter de apoderado judicial
para  los  siguientes asuntos específicos y exclusivos: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  g.  Adelantar  los  procesos  de  acción  de  subrogación para
realizar  recobros  de  siniestros  al  tenor  de los dispuestos en el
artículo  1096 del código de comercio, quedando expresamente facultada
para  celebrar contratos de transacción y/o acuerdos de pago. Tercero:
Que  la  sociedad  ARCIS  GROUP S A S queda ampliamente facultada para
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cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesionales  del  derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso  deben  estar  inscritos  en el certificado de
existencia  y  representación  legal  de la sociedad ARCIS GROUP S A S
reservándole  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 95 del 30 de enero del 2023 otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
,  con  el  No. del libro III la
persona  jurídica  confirió  Primero:  Que confiere Poder General a la
señora  Luisa Fernanda Sánchez Zambrano, identificada con la cédula de
ciudadanía  número 1.140.863.398 y tarjeta profesional N.º 285.163 del
C.S.  de  la  J.  para  que  en su carácter de abogado de la Dirección
Legal  Judicial  y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal cargo
represente  a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL
PODRÁ   IDENTIFICARSE  TAMBIÉN  CON  LA  DENOMINACIÓN  ALTERNATIVA  LA
EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA  ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL PODRÁ IDENTIFICARSE TAMBIÉN CON LA
DENOMINACIÓN  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA a. Representar a
este  Organismo  Cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en   el  territorio  colombiano  b)
Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  la
inspección,  vigilancia  y  control  c.  Representar  a este Organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. D. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebre  en  los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje, amigable, composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o propongan. Él (la) apoderada general aquí designado podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con  la  contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionas
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el  interrogatorio que la autoridad o el que haga la parte que pido la
prueba   f.  iniciar,  promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en
representación  de  este  Organismo  cooperativo  g. En general, queda
facultado  (a)  para  interponer cualquier de los recursos consagrados
en  las  leyes  con  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos,    nacionales,    departamentales   o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden Tercero que
la  señora Luisa Fernanda Sánchez Zambrano, identificada con la cédula
1.140.863.398.  Queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 193 del 13 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de  Marzo  de  2023, con el No. 00032384 del libro XIII de las
sociedades  civiles,  la  persona  jurídica  confirió  poder  general,
amplio  y  suficiente a la sociedad GALEGAL S.A.S, identificada con el
Nit.  900.473.402-1,  para  que  pueda  representar  a  los organismos
cooperativas  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga en virtud de su
carácter   de   apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos
específicos   y   exclusivos:   a.   Representar   a   los  organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  en  el  territorio  Colombiano.  b.  Representar a los
organismos  cooperativos ante los organismos de inspección, vigilancia
y  control, c. Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales   en   el   territorio  Colombiano.  d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podra
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.  En  general queda facultado(a) para interponer cualquiera
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de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que  la  sociedad  GALEGAL  5 A S, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    publico.
Adicionalmente,  podra nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho  para que lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos
referidos  en  este  Poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad
GALEGAL  S.A.S., reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 0308 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 3
de  Agosto  de  2023,  con  el  No.  00032455  del  libro  XIII de las
sociedades  civiles,  la  persona  jurídica  confirió poder general al
Representante  Legal de la sociedad DE LAVALLE ASESORIAS Y ASISTENCIAS
JURIDICAS  S.A.S.,  identificada con el Nit: 900.627.823-1 con amplias
facultades  como  en  Derecho se requiere para que pueda representar a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral.  Segundo: Que el citado poder se otorga en
virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial  para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  que  se encuentren a nivel nacional. b. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante los entes de inspección y control,
que  se  encuentren  a nivel nacional. c. Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel Nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel Nacional. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los Incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
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nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  g.
Adelantar   los  procesos  de  acción  de  subrogación  para  realizar
recobros  de  siniestros al tenor de los dispuesto en el artículo 1096
del  Código de Comercio, quedando expresamente facultada para celebrar
contratos  de  transacción  y/o  acuerdos  de  pago.  Tercero:  Que la
sociedad  DE  LAVALLE  ASESORIAS Y ASISTENCIAS JURIDICAS S.A.S., queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  específicamente  indicados  en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho  para que lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos
referidos  en  este  Poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad
DE  LAVALLE  ASESORIAS Y ASISTENCIAS JURIDICAS S.A.S., reservándose la
facultad   para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es)  persona(s)  o
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 96 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogota D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 28
de  Septiembre de 2023, con el No. 00032478 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, a la señora Diana Pedrozo Mantilla
identificada  con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.095.907.192 y Tarjeta
Profesional  Nro. 240753 del C.S. de la J., para que en su carácter de
Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  represente a la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO.
COOPERATIVO  LA  CUAL -PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION
ALTERNATIVA  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos.  en  nombre  y  representación de LA
EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL  PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA: a. Representar a este Organismo Cooperativo ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección Vigilancia y control c. Representar a
este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y
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administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a esté Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje, amigable, composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en: litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan  El(la)  apoderado(a)  general  aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.  En  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESTATUTOS:
E.P.           FECHA         NOTARIA      FECHA Y NO. DE INSCRIP
1.699      18-VII-1.995   17-STAFE BTA    21-VII-1.995 NO. 501418
2.629      24- X--1.995   17 STAFE BTA    26- X -1.995 NO.   6193
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00008321  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No. 0000611 del 15 de junio    00687773  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000867 del 25 de agosto    00694182  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
 

Página 50 de 54



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de enero de 2024 Hora: 12:19:12
Recibo No. AA24001348

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24001348CCE1D

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

E.  P.  No. 0000992 del 1 de agosto    00741979  del  23  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000506 del 9 de julio    00009116  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  0001168 del 5 de julio    00009970  del  18  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro XIII            
D.C.                               
E.   P.   No.  0002239  del  21  de    00011736  del  30  de diciembre
octubre  de  2008  de la Notaría 15    de 2008 del Libro XIII         
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  806  del 19 de mayo de    01481327  del  23  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2193 del 27 de octubre    01883842  del  11  de noviembre
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2014 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 1763 del 13 de noviembre    01890095  del 2 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  702  del 7 de junio de    00031040  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1113 del 30 de octubre    00031939  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No. 0016 del 14 de enero de    00031987  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1010 del 25 de mayo de    00032216  del  31  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII            
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO
                            COOPERATIVO-CALLE 100                    
Matrícula No.:              03269264
Fecha de matrícula:         5 de agosto de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 310.997.879.100
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 5 de julio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 14 de diciembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.
8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.

OBJETO SOCIAL
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9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMORRO              C.C.1085297029
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   FELIPE  PUERTA GARCIA                     C.C.1088277101
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193
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Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE         C.C.79723754
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309

Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369

Por documento privado del 17 de febrero de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2022 con el No. 2850 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   KENNIE LORENA GARCIA MADRID               C.C.1061786590
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA ALEJANDRA HERNANDEZ MUÑOZ           C.C.1126003200
PROFESIONAL EN DERECHO   TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES          C.C.1022413599

Por documento privado del 17 de junio de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
30 de junio de 2022 con el No. 12103 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATALINA  CHAPARRO CASAS                  C.C.1113659671
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNANDEZ           C.C.1144104104
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BENITEZ FREYRE             C.C.1118256728
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  QUINTERO LAVERDE                 C.C.1234192273
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Por documento privado del 22 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
24 de marzo de 2023 con el No. 5190 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYERLY  AYALA RIVERA                     C.C.1113696485
PROFESIONAL EN DERECHO   ANA MARIA BARON MENDOZA                   C.C.1019077502
PROFESIONAL EN DERECHO   JESSICA  BENAVIDES PLAZA                  C.C.1144089245
PROFESIONAL EN DERECHO   JORGE LUIS BERMUDEZ ROJAS                 C.C.1144080285
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN BOBADILLA VERA             C.C.1032485932
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILA ANDREA CARDENAS HERRERA            C.C.1085332415
PROFESIONAL EN DERECHO   BRENDA PATRICIA DIAZ VIDAL                C.C.1018508364
PROFESIONAL EN DERECHO   DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS             C.C.1144104258
PROFESIONAL EN DERECHO   DAVID LEONARDO GOMEZ LEONARDO             C.C.1083812860
PROFESIONAL EN DERECHO   DAISY CAROLINA LOPEZ ROMERO               C.C.1085324490
PROFESIONAL EN DERECHO   GERARDO  QUICENO GOMEZ                    C.C.1088337912
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  SUAREZ LABRADA                   C.C.1005870336
PROFESIONAL EN    NICOLL ANDREA VELA GARCIA                 C.C.103378820419-may-201
DERECHO
PROFESIONAL EN DERECHO   KEVIN ALEXANDER VILARRAGA ARIAS           C.C.144090875
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE NATHALIA ZAMBRANO ALMONACID         C.C.1094963116
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE LUCIA GARZON MOSQUERA               C.C.1143861565

Por documento privado del 28 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
03 de abril de 2023 con el No. 6073 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATHERINE ANDREA PINEDA MOLINA            C.C.1037607414
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRO  DE PAZ MARTINEZ                C.C.1020845196
PROFESIONAL EN DERECHO   MARGARETH  LLANOS ACUÑA                   C.C.1046430635
PROFESIONAL EN DERECHO   KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA               C.C.1024590319

Por documento privado del 19 de julio de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
31 de julio de 2023 con el No. 14324 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRA  MURILLO CLAROS                 C.C.1144076582
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN PABLO CALVO GUTIERREZ                C.C.1088310060
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO ANDRES JIMENEZ TRIVIÑO            C.C.1015468451
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO              C.C.1088326984
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS ARTURO PRIETO SUAREZ               C.C.3229696
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN DAVID VERGARA MELO                   C.C.1018478244
PROFESIONAL EN DERECHO   LUIS ALEJANDRO ZAMUDIO CAICEDO            C.C.1085286256
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PROFESIONAL EN DERECHO   FABIANA  RODRIGUEZ SALAS                  C.C.1018493830
PROFESIONAL EN DERECHO   GIOVANNA CAROLINA ROMERO CIODARO          C.C.1107530561
PROFESIONAL EN DERECHO   SIMON EDUARDO PEÑA ARIZA                  C.C.1144099649
PROFESIONAL EN DERECHO   LUIS FELIPE LENGUA MENDOZA                C.C.1151956840
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA FERNANDA JIMENEZ PIARPUSAN          C.C.1085321789
PROFESIONAL EN DERECHO   NATALIA  ESQUIVEL VEGA                    C.C.1107085330
PROFESIONAL EN DERECHO   VALENTINA  CASAS VALENCIA                 C.C.1113692596
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO            C.C.1022396024
PROFESIONAL EN DERECHO   PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO             C.C.1193091539

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $8,238,108,204

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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